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meridiano 4" 25' 40" Oeste con

meridiano 4<' 23' 40" Oeste con

meridiano 4" 23' 40" Oeste con

meridiano 40 25' 40" Oeste con

==.-'---:;:::.::

DivIsas. convertibles
Cambios

69.475 69,685
no disponible

12,579 12,616
167,865 168,370

16,152 16;200
139,915 140.336

19,112 19,169
11.163 11.196
19.290 19;348
13.452 13,-492
9,279 9,306
9;746 9,775

16;667 16.717
268,907 269.716
243.459 244;191

Oomprador Vendedor

Ca'}li-biOS ofidttlesdel díd 13 deabtíl de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITuTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE COMERCIO

TImo, Sr. Direé,tor general de Minas.

vencimiento de ·la reserva establecida por Oroen ministerial de
27 de m~'-7.Q,de 1969, expirando a los 0.05 años, seJ.voel caso de
4Ue se prorrogue nu~te de forma explícita.

Lo que eo-munico a V. l. para su conocimiento y demáa
efectos,

Díos guarde a V, l. muchOs afioo.
Madrid, lde abril de 1971.-P. D., el Subsecretario. Fernan

do Benzo.

Ilmo.. Sr. Director general de Minas.

ORJ)ENde 2 de abrUde 1971 por la que se autoriza
la prórroga de reserva provisional a javor del Es
taao'para· minerales. radiactivos «Ampliación a P:>
rrin,o»· (PontevedraJ.

nmo. St.-:Por Orden ministerial de 24 de marzo de 1969
(«Boletín Qficial del Estado»- de n de abril); se estableció la
reserva proV:isí~nala favor del Estado para minerales radiactivos
en lazona~AmpUaciÓll·a.,:eorrifu:l»i.c0m.wend1daen la provincia
dePontev~dt'a.;',según, el pernnetro q~ se determinaba en la
e1tada Orden.,· promovida" por.laJuntade.Energia. Nuclear.

:En ·.la a~tual1dac:lsubsisten' los motivos determinantes de la
l'€'ªerva,' toct,~ ,:vez que es conveniente que la Junta de Energía
Nuc:ear prosigll el ~tudio'~inve.stigaciónsobre este área.. que
inicIalnient,e Iefuéeneomendada., y, en consecuencia de lo ex
puesto, deconfo.qni.dad co~ :10 prevenido' por la vigente Ley de
Minas y el ,articulo. 151 delReg"lamento General para eLRégimen
de la Mine:cí.a¿teXtomódifieado por Decr-eto 1009/68, de 2 de ma.
YO:--iresUl~f.t- n.ece:~ÍQooJlceder la oportuna prórroga para com·
pletar el co4<)cinúeiltode la, zona

En su vittUq, este MiI1iSterio, a proPUesta de la Dirección
General de Minas. acuerda.:

Prorrúgar la réserva. a favor del Estado para investigación
de minerall;'!s rfl-diactivos en la ZODa «AUlplia.ción a Porriño», de
la provincia de :p()ntevedra; establecida por Orden ministerial
de 24, de marzo' de 1969,. en los propios. términos· que se indicaban
en la citada Orden.

Esta prófrogaentrará en vigor a partir de la fecha del
venci!nienta .' <le la reserva dispuf>--Sta por. orden ministerial de
24 de marzo de 1969,expirancto a los dos afios; salvo el caso
de que se,prorro'gtle de forma explícita.

La qUe comunico a V. L. para su conocimiento y efectos.
i)Íos guarde: a' V. L
M:a:drid.2de, abril· de 1971;-P: D., el· Subsecretario, Fe:rnando

B-en?o.

1 dólar U; S, A , .
1 dólar canaQieIise .,", .
1 francofra]j.céS ..
1 libra estedlna , , .
1 franco 'suí,:Z'O .. " , , ,.. __ ,.

lOOn·RQ.COS,b:€'lg,a.s (") , .
lmarcoale:man .. " , , .

lOOlíras itltllanas " .
1 florin l:10111í1dés .. , , ..
1 corona ·sueca , .
1 corona'p,aliesa, : .
1 c.oron~n()l'uega " , ~ .
1 marco .. ',fl.il1andés ., , ".'

109 chelines austríacos .
lO:) {'scudos:portugueses

(* } Esta fCotl,zaclón del franco oe-iga- se refi~-'re a. fntl1cos belgas
con v<'!'-tiblf'f;. CUaIldo se tra.tede fnmcJS belga;.; fina,nclcros se apli
cara. a l-os mismos la. cüvizacíón. de francos belgas billetes;

minerales radiactivos' en la zona «Cuenca dos C:;a.rI'~cosa del
Campo», comprendida en la provincia. deCuen~' .según ..el pe
rímetro que ,se determinaba en la,citada.Ord~,promovidQpor
la Jun14 de E>1ergia Nuclear.

En la ", a.ctualidadsUbSisten losmotiv.os deternull.ante8 de- ,la
reserva, toda vez que es _conveniente que' la .Junt;ád,e-Ene-rgia
Nuclee.r prosiga el- estudio e investigacíÓ1l8Q:b~?Elsteárea:i que
inicialmente le -fué encomendada., y• el1con56C~n~a ,Q.10 expues~

oo. de conformidad con lo prevenido par· 1& VÍgeJ.lte--Ley,deMi';'
nas y- el articUlo 1&1 del Reglatnent9 qeneraJparaceLRégimen
de laMineria (wXloo-modíftcadOpol".DOOreto -~11~~~ de 200
mayo), 1'eBulta- necesw'10 ooncecier la-oportunap~-para
completar el.conoctiniento de- la zona.

En SU' Virtud, este Ministerio. a pí"opuesta,de:láop.-ección
General ~ Minas, aouerda:

Prorrop.r: la, reServa" favor del.Estad.o _~_iIlv:8stígaeión
de minerales r&diáctivoa. en la Z()naC'CueIlCt\-QOfl P'arr&Scosa
del'.Campo». ~.e la. provincia deC;UeD,e&,-es'tiallleci<ta.- 'll()t'prden
m1Iiister1a1 de 26, de ma11ZO de 1969, eIl los' propiostérmillos ··que
se indicaba en la citada Orden.

Este 'IA ólloga enttará en vtgor·apartir dela:fe~,d~tvep.
cimiento dé la reserva diSpuestapor.C>rdepmin1ste~i~de26'<ie
marzo de 1969.exptrandoQ. i08,dosañOB,~alv9'elea-sode,que
se prorrogue ntievamente de fórmaexpl1cita.

Lo que 'comunico a V, l. par" ··,suconocUrtiErnto- ydemá.'i
efectos.

Dios guarde a V. l.
Medrid. ,31 da marzo de 197L----P. O.• el SubsecretariQ, ~cr

nandoBe:IuID.

Ilino;Sr. D1rectorgener¡M de Minas,

ORDEN de 1 de abril d;e. 1971 pOr la .que Se pro.
rroya la reserva prOVisional ,a javar·.defE$ta4o.para
minerales. radiacttvos «Zona .. vigé§trna" CfUl,rtaüL
Un», de· la provincia dePontevoora-,: con reducción
de superficie.

Ilmo. Sl'.: Por Orrlen ministeria1 de _27 de ,l11arzo de 1969
(<<Boletín Oficial·' del" Estado» de ,12 .de~l"il) •......~.... es~~bleció ia
reserva provisional a favor del EStado para- iWnerale~1:'adiMti:-:
vos en la .«Zuna vigésima cuarta.~alin.»,co:rn.¡jre111ii~.en..la
provincia de Pontevedra-, segun el perÍlIletro,'qUe:sé···detefmina.
en la cltadaOrden,promoVidapor;!a:Juntade ,Ez1ergía.:I'ITucJ.eat'.

En l~ actualidad subsisten 105 mptivos.determiliaJ1tesde la
reserva, toda vez. que es conveniente que •.·.16 .J~ta de~~gía
Nuclear prosiga él est':ldio e investigac~ónsobr(\:.:f!steáreai que
inicialmente ·lefué· encomendada:,. Y"en, ,1J(ID~uE:ncia ~'. ,lo: ~x·
puesto, de .conformidadoon 10 prev~nidoen .•·la.v~r;te',LeY,de
MInas y e! UlIticulo 151 de! Reglamento <100......_ <>1 Rt;gi
men de la Minería (textomOdifícadppor"-~~'10t)911968;
de 2 de mayo) ; resUlta. neoosarioOOllceder laoPf)ftllIl1\'pt6rr<lga
para completar el conocimiento de .Iazona'qu~,l1~Vamentese

delimita. en causa So la redttcai6n,quesie1l1ter.ié.sa.
En su virtud. este Ministerio, a: propuest~'.d.e la 'Dirección

General de Minas, acuer-da:

1.- . ~ITOga.r la..reservaprovisi?m.l· a faVof,de1~ta<lo' para
investlgaClÓD de n¡merales radiactivo.') en el'á.rea'<).6,no:rním:«ia
«Zi.ma vigésima cuarta Lalín», compren:didaerr'la:provincia de
Pontev~ dispuesta por Ordennllnlsterial,~;,27,denlarro
de 1969, si bien reducida al PerímetroqtJ-Etacó~tinua.cióRse
define y.con la. nueva denom.inación,~Zol1avigesinlQ cUat'ta, La
lín primeram~ón)ll;pudiendo portanU>'$01icitl\rt;e,.· con
R1Teglo a la legiBlftClón.·vjgente.penn~.· cleinv~tigaoiónycon
oosiones. directas· de explotación. de. las sustancias que; fueron
objeto de reserva ene1'espacioquese'l1bera: '.'

Vértices' del nuevo perímetro, definidos por intér&tCciólide
rneridianOB y' p¡tra1elos, to.rhandoooniorefe-relicia ,6-1 mert<iiano
de M6drid:

Punto de pa.rlida:

Vértice A: Intersección. del
el paralelo 42'> 38' SO" :Norte.

VértiCe.B : Intersección del
el .paralelo4~ 3S' 50'" Norte.

Vértice C: Interseccion del
el paralelo 420' 38' 00" Norte.

Vértice D: Intersección· del
el paralelo 42° 38' 00" Norte.

La lmión de los vértices señalados deli.mi1..aelactnal perí
metro con una supeI'ficie aproximada de 427 hectáreas,

2," . Dejar sin efecto las condiciones ,es,peciale.s; que ton . IDO-
t~v-o ~~ la reserv.l. .se hubieran impuesto a.Jós permilJ?s <le luves'"
tlgaCl~ll. y concesIOnes deexplotaclón Otorga.d~'.de-ntro de la
t-:Upe-dlcle que. e.c¡tuvo afectada. por .. lareserva~y·.no compl'0'ndi
dos en el penmel:ro determinado en el número- 1.<' de lapre
sente Orden

3.° Esta prólToga entrará en vigor a partir de la. fecha del

in


